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Decl8l'ada. la. utilidad pública. en concreto de la. línea. por 
resolución de tres de julio de mil novecientos sesenta. y siete, 
s. efectoa de la. imposición de servidumbre de paso aéreo, se 
estima justificada. la. urgente ocupación solicitada a. la. vista. de 
que la construcción de la. línea es imprescindible, por ser una 
de las saolidas de línea de la. central hidroeléctrica de Villarino 
de los Aires, que transportará energía hasta las provincias vas
congadas para 81tender los aumentos de consumo en dicha. zona 
y los compromisoo de interconexión nacionales e intern8lCio
nales. 

En su v1r<tud, a propuesta del Ministro de Indust4"ia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISiPONG O : 

Ar>tlculo único.-A los efectos previs tos en la. Ley de Expro
piación Forzooa. yconcordantes de su Reglamento, se declara. 
urgente la. ocupación de los terrenos y bienes gravados con la. 
servidumoce de paso impuesta para la instal8lCión proyectada 
por «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», de una línea de 
transporte de energía. eléctrica a trescientos ochenta kilovoltios 
de tensión entrE' Villarino de los Aires (Sala.m8lIlca) e Ichaso 
(Guipúzcoa), para el tramo de la citada línea, que afectará 
a los términos muniCIpales de ViUarreal, en la provincia de 
Alava, y de Oñate, en la de Guipúzcoa; los aludidos terrenos 
y bienes radicantes en los mencionados términos municipales 
son los que aparecetn. descritos en las rel8lCiones que cons~an en 
el expediente, que fu~on incluidos en los anuncios para infor
ma.ción pública, insertos en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Alav8.» números veintinueve, treinta y treinta y uno, de 
nueve, once y trece de mayo. respeotivamente, de mil nove
cientoa sesenta y cinco y en número cincuenta y cinco, de 
siete de mayo de mil novecientos sesenta y seis, y en e! «Bole
tín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» número seis, de trece 
de julio de mil novecientos sesenta y seis 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2927/1967, de 23 de noviembre, por el 
que se at;ljudica un permiso de investigación de 
hidrocarburos denom.tnado «Murcia», solicitado por 
la Sociedad «Coparex Española, S. A.»; Instituto 
Nacional de Industria . «Compañia de Investigación 
y Explotaciones Petroliferas, S. A.», y «Sociedad de 
E:r:plotación de Petróleos Españoles, S. A.» 

Expil"OOo el plazo para l~ p~ese~'tación de prop.uestas .en el 
concurso wbier'to para la adJudIeaclon de un permlSo de miVe8-
tigaclón de hidrocarburos denominado «Murci8.», en la Z<JIIla 1 
(iPeninsula) , cuyo anuncio se publicó en el «Boletín Oficial 
de! Estado» número d06cientos cuarenta y seis, de fecha cator
ce de octubre de mil novecientos sesenta y seis, y vista la úni
ca solicitud presentada por la Sociedad «Coparex Espafiola, 
Sociedad Anónim8.» Y la aceptación por e~ Instituto N8ICional 
de Industria; la «Compañia de Investigación y ~plot8lCiones 
Petrollferas, S. A.» (C 1. E. P S A.), Y la «Sociedad de Ex
ploración de Petróleos Espafioles. S. A.» (S. E. P . E.). de sus 
P8Z'ticlIpaciones en dicho permiso, de acuerdo con el pliego de 
mejoras presentado por la Socied'ad peticionaria y teniend~ 
en cuenta que dicha solicitud está de 8ICuerdo con las condI
ciones del concu-" so 8IIlunciado y con lo que dispone la Ley de 
Régimen Jurídico de la Investigación y EXiplot8lCión de los Hi
dl'ocarbur06; que los peticionarios han demostrado p08eer la 
capacidad financiera y técnica necesaria; que proponen un 
programa de tr8lbajo razonado y superior en cuan,to a inver
siones al rnltúmo lega., y que son loo únicos concursantes. pro
cede otorgar conjuntamente a las Sociedad~s «Coparex _~a
fiola. S A.l)· Instituto Nacional de Industl"la; «Comparua de 
Investiga.ción y ExplotaCiones Petrolíferas, S A.», y ~SOCiedad 
de EXipilor8lCión de Petróleos Españoles. S A.». el pe,rmlSO «Mur
cia», en la zona . (iPen1nsula) 

En su vir·tud a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Ar.tfcmo primero.-Se otor~a conjuntamente, y en la pro
porción del veinticinco por CIento, a «Coparex Espa.fiola, so
ciedad Anónima; vein,ticinco por ciento, al Instituto N8ICional 
de Industria' veintioinco por ciento a la «Compañia de Inves
tigación y EXplotaciones Petrolíferas, S A.», y veinticinco por 
dento, a la «SOciedad de Exploración de Pe~róleos Españoles, 
Sociedad /tIllónima», el permiso que a contmuaclón se rela
c:1ona.: 

E¡¡,pediente nUmea:-o doscientos treinta y unc.-Permiso «Mur
c!aJ), de veintidós mil seiscientas noventa y dos hectátreas, y 
cuyos límitoes son : Norte, treinta y ocho grados cinco minutos 
Norte; Sur, treinta y siete grados cincuenta y ocho minutos 
Norte; Este, do~ grados cincuenta y cinco minutos Este, y 
Oeste, dos grados cuarenta y tres minutos Este. enclavado en 
las provinCias de Alicante y Murcia 

Ar,tículo segundo.-El . permiso de inves-tig8lCión a. que se 
refiere el artículo anterior queda sUjeto a todo cuanto dis
ponen la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y 
EXplotación de los. Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, Reglamento para. su aplica
ción de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, 
así como a las ofertas presentad'as por lo.il peticionarios que 
no se opongan a lo que se especifica en e! presente Decreto y . 
a las condiciones siguientes: 

Primera.-Los titulares, de acuerdo con sus propuesw.s, que
dan obligados a realizar en la,bores de investigación en los tres 
primeros años de vigencia del permiso una inversión mínima 
de trescientas cua.renta y ocho mil novecientas sesenta y una 
pesetas-oro con setenta y ocho centésimas. 

Si transcurrido el período de los tres primeroo afioo de vi
gencia del permiso los titulares continuaran la investig8lCión, 
quedarán o.bliga<los a incrementar la can,tidad mínima antel'ior 
en una inversión de dos pesetas-oro con cincuenta cént imos por 
hectárea y año. año por año 

Para la conversión de pesetas-oro a pesetas-papel se estará 
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento. 

Segunda.-En el caso de renuncia del permiso. los titulares 
deberán justificar debidamente ante la Administración ha~ 
invertido en labores de investigación dentro del área del mismo 
la c8lIltidad total mínima de las señaladas en la condición pri
mera anterior que corresponde al tiempo que mantuvieron el 
permiso. 

En el caso de que los ti,tulares hasta el momento de soli
citar la renuncia no hubieran cumplido el programa DÚnimo de 
inversiones propuesto si dicha renuncia fuera parcial porque 
se trate de partE> del permiso, se estará a lo dispuesto en el 
artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve; pero en el caso 
de que la renuncia fuera tota.l, los titulares vendrán obliga
dos a ingresar en el Tesoro la diferencia entre la. cantid'ad 
realmente invertida, debidamente justifiCada, a juicio de la 
Administración, y la cantid'ad mínima total sefialada. en la 
condición primera anterior. 

Tercera.-Loo ad~udicatarios en el plazo de treinta. dias. 
contados a partía" de la pUblicación del presente Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». debe,rán presentar para su apro
baciÓl!l por la Administración el . convenio que regule su colabo
ración, en el que designará el representante común, a tcavés 
del cual se desarrollarán sus relaciones con la Admmistración 
y en el que se establezcan las normas para e! régimen de 
administr8lCión y conta bilidad que permitan aplicar las d1s-
pOSiciones de la · Ley Y su Reglamento de un modo unttarlo. 
La validez de la adjudicación del permiso a que se refiere este 
Decreto está supedit ado a la aprob8lCión de dicho convenio 
por la Adminis,traeión. 

Si el convenio de colabor8lCión es aprobado, las Empresas 
partlctpes serán ti.tulares deJ permiso mancomunada. y solida
riamente. tenIendo cada una de ellas el carácter de titular a 
todoo los efectos de la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho y disposiciones complementacias. 

Cuarta.-La valoración de las aportaciones de los titulares 
extranjeros que no se efectúen en divisas deberá ser sometida 
a aprobaCión del Ministerio de Industria, qUien tendrá en cuen
ta para ello los precios norma.les en el país de origen. 

Quinta.-De acuerdo coo el contenido del articulo t4"einta 
y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. loo condiciones primera y tercera constitu
yen COilldiciones eSeDlClales. cuya inobservancia lleva 8Jll'81"ejada 
la caducidad del permiso. 

Sexta.-La caducidad del permiso de investigación será úni
camente declarada. según el artículo ciento sesenta y tres del 
Reglamento, por causas imputables a. los titulares, y por im
plicar de hecho dicha caducidad la renuncia de éstos al per
miso será de apHca.ción lo dispuesto en el articulo ciento cUa.
renta y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve 

Articulo tercero.-Se autoriza. al Ministerio de Industria, para 
dictar las disposiciones necesari8S para el cumplimiento de Jo 
que en este Decre'to se dispone. 

Asi lo dispongo po!" el presente Decreto, dado en Madrid a 
vein,titrés de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 


